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20222638845 - GONZALEZ JAZEY, PAULINA-HEREDERO DEL DEMANDADO
20222638845 - GONZALEZ, MARÍA GABRIELA-HEREDERO DEL DEMANDADO
20222638845 - GONZALEZ JAZEY, PABLO-HEREDERO DEL DEMANDADO
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ACTUACIONES N°: 3230/23-A4

*H105036001838*
H105036001838

JUICIO: PALACIO LUIS HÉCTOR c/ GONZALEZ FELIX PLINIO Y OTROS s/ COBRO DE PESOS
- Expte. 3230/23-A4. Juzgado del Trabajo IX nom

San Miguel de Tucumán, marzo de 2026.

A la Testimonial: acéptase la prueba ofrecida. Se hace saber a los intervinientes en la presente litis
que la agenda disponible de este Juzgado para celebrar audiencias actualmente se encuentra sin
lugar para poder fijarlas dentro del plazo probatorio. En tal sentido, téngase presente que a efectos
del cómputo y recepción de la presente prueba deberá estarse a lo normado por el art. 79 del CPL.

A los fines de su producción:

1) FÍJASE el día 23/04/2026 a hs. 08:30 para que se lleve a cabo la audiencia testimonial en forma
presencial. A tales efectos cítese en calidad de testigos a: a) RUIZ, JUAN PEDRO, DNI 13.848.697,

con domicilio en VILAGO COUNTRY CLUB, MZA B, LOTE 139 - RUTA 9 KM 1301 - Las Talitas, De
la Ciudad de Tafí Viejo; b) MAZA SUSANA OLGA, DNI 25.542.917, con domicilio en calle Junín
1344, de esta Ciudad.

2) Se les hace saber a los testigos que deberán comparecer a prestar declaración el día y hora
fijados por ante la Sala de Audiencias Multifuero, ubicada en Crisóstomo Álvarez N° 535, 6to piso,

provistos de sus DNI.

3) NOTIFÍQUESE a los mismos mediante OFICIO a la Policía de Tucumán -Departamento Judicial
D5-, con la indicación URGENTE TRÁMITE, conforme lo dispuesto por el art. 95 del CPL.

LA NOTIFICACION al testigo propuesto estará a cargo de la parte oferente de la prueba, conforme
lo acordado en la audiencia del día de la fecha.MJAE.3230/23-A4 Juzgado del Trabajo IX nom
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